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  REGLA 3323      
SALDO DEL FONDO 

El Distrito se esforzará por mantener un saldo de fondos no asignado en el fondo operativo general igual a 
un mínimo del 15% de la asignación presupuestada. A lo sumo, Kenosha Unified mantendrá un saldo de 
fondo máximo en el fondo operativo igual al 20% de la asignación presupuestada. La Junta desalienta el 
mantenimiento del saldo de fondos no asignado en exceso de los montos necesarios para financiar el 
flujo de caja operativo. 

El saldo del fondo no asignado es para proporcionar: 
• Efectivo laboral adecuado para actividades operativas presupuestadas con préstamos limitados o sin

flujo de efectivo. 
• Gastos no anticipados.
• Ajuste ordenado resultante de la terminación o reducción de las fuentes de ingresos.
• Fluctuaciones imprevistas en los ingresos.

Para mantener el saldo del fondo operativo requerido en el nivel deseado, el Distrito deberá: 
• Eliminar el uso presupuestado del saldo del fondo (gasto deficitario) si dicho uso reduciría el saldo del


